
8 MUNICIPALIDAD DE BUENA VISTA
Unidad Operativa de Contrataciones

Avda. Mariscal López y Colón
Teléfono: 021 33 82 413 – Correo electrónico – munibuena@gmail.com

INFORME DE, EVALUACION DE OFERTAS

DESCRIpcION: MON N' 07/2025 REPARAcioN DE CAMiNO CON CARGA DE DES'rAPE: ')E
CANTERA EN ZONAS CRITICAS; TORRES QUE, YEROVIA IRA., 2DA. Y 3RA. LINEA. ED
474839

Señor
Lic. Julio Cesar Talavera,Intendente
E. S. D.

El Comité de Evaluación de Ofertas de la Municipalidad de Buena Vista, constituido en el marco
de la Ley Nc’ 7021/22 De Suministro y Contrataciones Publicas, según el Art. 54 y el Decl"1>to
Reglamentario N' 2264/24 Art. 31, Integrados por la Abg. Marcelina Díaz (,uevas c( 1,n c.R.N'
5.573.412 y Abg. Sonia Carolina Sanabria con C.l.Nc> 5.567.309

En la Ciudad de Buena Vista, República del Paraguay, a los seis días del mes de oclubre t:l€11

año dos mil veinticinco, siendo las 08:00 hs. se reúne el Comité de Evaluación de Oferi:as1 pia,r,3

la correspondiente evaluación, análisis y posterior recomendación de adjudicación segt IIn el ,a,rt.
55

Los rubros para esta licitación se hallan previsto expresamente en la partida; 500-52“f.-011.,1)6
Royalties del Presupuesto General de Gastos de la Municipalidad de Buena Vista para el
Ejercicio Fiscal 2025

ANTECEDENTES

7 Nota de Solicitud UOC N'’ 07 de Reparación de camino con carga de destape da cantelra
en zonas críticas; Torres Cué, Yerovia 1 ra., 2da. Y 3ra. Linea, dirigido a la Intendencia NKunicij:l'i,II,

con su respectivo B'’V'’

y Dictamen Técnico N'> 07/2025 de Especificaciones técnicas de Reparación de car"lino 1 31:>rl

carga de destape de cantera en zonas críticas; Torres Cué, Yerovia 1 ra., 2da. Y 3ra. Línea.

,r Antecedentes de Estimación de costos para determinar Procedimiento de Menor C:uarltj¿l

Nacional (MCN) N'’ 07/2025

7 Resolución IM N'’ 316/2025 Por la cual se aprueba el Pliego de Bases y Condicil=:}nes,

autoriza el llamado de Referencia

vr La Publicación de la convocatoria a través del Portal de la DNCP fue desde €:!1 18 ee

setiembre de 2025. Teniendo en cuenta que los procesos de llamado deben ser reali itado:3 a

través del Portal de la DNCP

y El Acto de Apertura de Ofertas fue llevado a cabo en fecha 03 de octubre de 2025, siendo
las 10:00 horas

En virtud a lo establecido en el SICP, se procede a la apertura de sobres, dejándose ': 3>:pre s,3

constancia de la siguiente oferta abierta en el presente acto:

Oferente

a leI Cubas

Correo electrónicoRuc

w -18nB
iR a' 1:9'\} ;#13
13:3

Gi;kü
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Una vez detalladas las ofertas presentadas en tiempo1 se procede a la verificación del ,:;onter1 t(..It:

de las mismas. Resulta importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. : 150'

de la Ley N' 7021/22 y Ios ART. 69, 70 y 71 DEL DECRETO 2264/24, la verificación realizadi:1 erl

este acto es de carácter preliminar y meramente cuantitativa1 correspondiendo al Comité de,

Evaluación de Ofertas realizar el análisis respecto al contenido de los mismos y su curTI,plimi€311tc,

respecto a lo requerido en las bases de la contratación. La verificación cuantitativa de ,os
documentos presentados es detallada a continuación:

Forrnrüarlo cIe

Oferta ! lista de
precios debidamente

Firmado

i)octunento que
acredita la

existencia de 1
ofer'ente

Documentos que
acrediten las
facultades del

ñrrnante de la oferta

C)fererrtes G ltía íle NIanteuimiento de Oíel r&

31oneda tIe la oferta: G ,es

Walter
Diosnel
Cubas

Monto total de la .000

Tipo de Garantía:

TajEmpt

GsRIo

Vigencia de la Póliza: De 3/10/2025 a 3/02/202,15. 1'23 d]la:,

C)ferentes

Walter Diosnel Cubas

Cousfancia del Perfil del Provee(lot Na NIuestr as

NO
Inscl'ilb I-o

:ed1862753

1 i '\Y> 3\\ANALISIS Y EVALUACION

-*-:l¿.i €}//Condición de Participación
$;4fJ/ gr,?, „„7/ Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Ccnsorl::lo,

1?qbqH#iF.=y{52f

a
,$1nbA,

$
(+1'

constituidos o con acuerdo de intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Est ado.
Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participaln en l, Irl

procedimiento de contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones cl
limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la L..ey If'l'
7021/22 '’DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS"

Se procede al análisis y evaluación de la oferta presentada conforme a lo establecido eln la L.ey
ND 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas y Decreto Reglamentario N' 2264/2( 1124

Capacidad Legal
Documentos Ofere nte 1íWalter Disonel Cu basu

Verificará que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y limitaciones para
presentar propuesta y contratar, y además las
constancias de registro de estructura jurídica y de
beneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la convocante para
detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley NO 7021/22.

Cumple

Cumple

c ibles, si el oferente y los
demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la
base de datos del SINARH deI VICE MINISTERIO DE
CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. Cumple

Q-Mñ a onado el formulario
de Declaración de Personas, debidamente firmado,
conforme a los estándares establecidos, y cotejará Ios
datos con las personas físicas inhabilitadas que constan
en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP.
Con el obieto de verificar si los directores, gerentes,

haIr

Cumple

lffkaa
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socios gerentes, quienes ejerzan la administración,
accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren
dentro de los criterios contemplados en los incisos g)1 h),
i), y j) de la Ley 7021/22.

11Wsitos documentales para evaluación de las!115
Oferente Walter Diosne'l-m á;DOCUMENTOS

Formulario de Oferta Cumple

Garantía de Mantenimiento de oferta Cumple

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social Cumple

Certificado de Cumplimiento Tributario Cumple

Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC Cumple
en caso de contar

Patente comercial del municipio en donde esté asentado el Cumple
establecimiento del oferente

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de Cumple
conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios

!{ii !

' 1::1:.'; 1

\a:
Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cumple/ No cumple

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la
oferta . (*
Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes
– RUC(*)

Cumple

Cumple

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su
representación, deberá acompañar una fotocopia simple
de su cédula de identidad y una fotocopia simple del
poder suficiente otorgado por Escritura Pública para
presentar la oferta y representarlo en los actos de la
licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el

Registro de Poderes. (*)
Personas Jurídicas

Cumple

No Aplica

No AplicaFotocopia simple de los documentos que acrediten la

existencia legal de la persona jurídica tales como la

Escritura Pública de Constitución y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos
en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de
Registros Públicos. (*)
Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.
(*)

No Aplica

No Aplica}–or iocumentos de identidad
representantes o apoderados de la sociedad. (*)

de los

Fotocopia simple de
facultades del firmante
oferente. Estos

@

los documentos
de la oferta

documentos

que acrediten las
para comprometer al

pueden consistir en: un poder

f
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suficiente otorg
esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos
societarios que justifiquen la representación del firmante, tales
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas. (*)

No aplica

Oferentes en Consorcio. No Aplica

a
domiciliada en la República del Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales especificados en el apartado Oferentes
Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del
consorcio que sea una persona jurídica domi(.iliada en
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos
para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

No Aplica

Original o fotocopia del consorcio constituido o del
acuerdo de intención de constituir el consorcio por
escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes
de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos
de intención y de los consorcios serán determinadas por
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
(*)

No Aplica

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las
facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse, Estos documentos pueden consistir en (*):
Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada
miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en
el Registro de Poderes); o

Los documentos societarios de cada miembro del consorcio,
que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas

No Aplica

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las
facultades del firmante de la oferta para comprometer al

consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos
documentos pueden consistir en (*):

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la
Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o
Los documentos societarios de la Empresa Líder, que
justifiquen la representación del firmante, tales como actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas.

No Aplica

Del análisis y evaluación de la documentación de carácter sustancial, se obtiene que Id firrl"1,:1

Walter Diosnel Cubas cumple con la presentación de los mismos y se prosigue con la ev¿tILtacit:1l11

a través de la metodología establecida en la normativa vigente.

Ian{.11br.ráq,&,lllhr.IF.111

Basado únicamgnte en precio

,#„, &ü* h“”-
/
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Unidad Operativa de Contrataciones
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Análisis de precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber re,:rlizadt=1 18

corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a 1'n.ayo,', 13

Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallal:la de 1 la
composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al sigui€rrlte
parámetro:

En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio refere)cial sea
superior al 20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para oferta$ que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamad't:1 a
contratación

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el proc’;il3
ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precIos, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o paltida 1=11113

componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptabIIa por IiI
Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Correcciones aritméticas

La Oferta presentada no requiere la aplicación de la corrección aritmética.

Tabla comparativa de precios

Teniendo en cuenta los parámetros con relación al precio referencial, la totalidad de los Items Iie
encuentran dentro del rango establecido en obras públicas, a continuación, se dú3talla el

desglose de cada ítem.

PRECIO 1 PRECIO 1 % DE:
UNIDAD l CANTIDAD l REFERENCIAL OFERTADO VJlIRIACll:,)11

GRUPO 1: TORRES CUE, YEROVIA l ERA. LINEA

RUBRO
N'

Coordenadas de Inicio: 26.23784498S 56.08785779W Final: 26.24035524S 56.101042721/(
Marcación v replanteo,
Limpieza y nivelación de
terreno
Cargamento de 15 cm de
destape de cantera

1

2

3
4

5

Compactación mecánica
Limpieza final

Coordenadas de Inicio: 26.24482709S 56.0991322W Final: 26.24897516S 56.0979547\P,"_

Marcación y replanteo,
Limpieza y nivelación de
terreno
Cargamento de 15 cm de
destape de cantera3

4

5
Compactación mecánica
LImpieza final

bRUPO 3: DOBLE AVENIDA DE YEROVIA 2DA. LINEA

Coordenadas de Inicio: 26,25007565S 56,103390W
Marcación y replanteo,
Limpieza y nivelación de
terreno
Cargamento de 15 cm de
destape de cantera3

Compactación mecánica4

5 Limpieza fi.nal77J
gü¿nü 1)("th" 1)

D,OO%2.0002'0001.500,00ML

:),00%4.6004.6001.500,00ML

:),00cZl17.15017.150i\n2 10,500,00
1),00%1.8001.80010.500,00m2

1),00%250.000250.000GL. 1 ,oo

GRUPO 2: YEROVIA

4:) , 00%2.0002.000500,00ML.

1:), 00%4.6004.600500,00i\nl.

CJ, OO%17.15017.1503.500,00IV12

1) ,00%1.8001.8003.500,00m2

1=>, 00%250,000250.0001 ,ooGL.

J:;UJOc7p

J:IJ)0%

J:1, 00%

J',:,C)Oc%

J= ,00%

3.0003.000320,00ML,

5.600

17.150
1.800

250.000

5.600320,00ML.

17.1503. 840, 00h/12

1.8003.840,00m2
250.0001 ,oo
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GRUPO 4: YEROVIA 150 ML. DESPUES DE LA DOBLE AVENIDA

Coordenadas de Inicio: 26'14'59.76"S 56' 6'3.47"O Final: 26.24897516s 56.0979547"Ái
1

2

3

4

5

Marcación v replanteo,
Limpieza y nivelación de
terreno
Cargamento de 15 cm de
destape de cantera
Compactación mecánica
Limpieza final

Coordenadas de Inicio: 26'15'31.39"S 56'’ 5'51.97"O Final:

1 1 Marcación y replanteo, M L. 1 100.00
Limpieza y nivelación de
terreno
Cargamento de 15 cm de
destape de cantera

2

3

Compactación mecánica4

5 Limpieza final

GRUPO 6: YEROVIA 3ERA. LINEA DOBLE AVENIDA

Coordenadas de Inicio: 26'’15'32.72"S 56'’ 5'56.75"O Final

ML. 300,001 1 Marcación y replanteo,
Limpieza y nivelación de

2 1 terreno
Cargamento de 15 cm de

3 1 destape de cantera

Compactación mecánica
Limpieza final

4
5

GRUPO 7: YEROVIA 3ERA. LINEA, después del Colegio Guillermo Brítez, hasta puentt'iq;jto

26'15'37.89’'S 56' 6'12.10"O Final: 26'15’47,75"S 56' 6'40.48"C)

ML. l 640,OO 1 2.0001 2,0001 D,00%

Coordenadas de Inicio:

Marcación v replanteo
Limpieza y nivelación de
terreno
Cargamento de 15 cm de
destape de cantera
Compactación mecánica

1

2

Limpieza final5

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siÉ,iuient€::s
índices:

a. Coeficiente de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente
Es mayor que 1, en promedio, en los 3 últimos años (2022 – 2023 y 2024) Clrrnplt::'

::.{ 1@ááii::::{:{¿Ñ }}::{;rl Óáá4@
,261.349.215788.795.192 1 1.271.765.926ACTIVO CORRIENTE 200.788.097

1,2'E ii.797.415.845942.930.085846.796.7957.688.965PASIVO CORRIENTE

Coeficiente de Solvencia: pasiv%b!
No es mayor a 0,80 en prorne'
Cumple

b'5

ML, 150,00

ML, 150,00

1.050,00

1.050,oo
1 ,oo

GRUPO 5: YEROVIA 3ERA. LINEA

26'15'32.63"S 56' 5'55.70''0

2.000 1 2.000

ML. 100,oo

700,00
700,00

1 ,oo

300,00ML.

IV12 3.600,00
3.600,00

1 ,oo

640,00ML,

4.480,00
4.480,00

1 ,ooGL.

/ activo total
ltimos año

2.000 2.000 0 , 00 c)': j

4.600 4.600 o,oo':':*

17.150 17.150
1.800

0, 003' 1

1.800 o, 00%

250.000 250.000 o,00%

j! , 00%

P , oo%:

p, 00%.

$,00cJK:

p, o09/4

4.600 4.600

17, 150

1.800

250.000

17.150

1.800
250.000

26'15'36.96"S 56' 6'9.23''0

2.000 1 2.000 o„ 00%

.g, 00%.

q 00%
0 ,00c>Í)

_o,00%

5.600

17.150

1.800
250.000

5.600

17.150

1.800
250.000

=),00%4,600 4.600

16.150

1.800
),00cZ)

I'J,00cPq

_t'),00c?:1.

16.150

1.800
272.500 272.500

:2022, 2023 y 2024)

1111:L @
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PASIVO TOTAL

ACTIVO TOTAL

:@# '@#á§ i©

.3.570.940.7035.453.911.343TOTAL INGRESO 2.568.330.292 548.699.068
1,.;; 19.0.528.379.4944.503.751.7204.236.510.1591.788.117.615TOTAL EGRESO

Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos líquidos, activos reales it,breili de
gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros (independientemente de 3ualql,.liar
anticipo estipulado en el contrato).

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contl"actuales
del adjudicatario será: 20% del monto de la oferta. Cumple

Este mínimo de activos líquidos que constituirá el capital operativo, debe ser el resultado do 13

diferencia entre el Activo Corriente menos el Pasivo Corriente

'}&b+dE@
ACTIVO CORRIENTE

PASIVO CORRIENTE
Oferta presentada Gs. 454.725.000 y el 20% del total ofertado corresponde a Gs. 109.1 zl.5,000

Experiencia general en obras

e specífica en obras

MUNICIPALIDAD DE BUENA VISTA
Unidad Operativa de Contrataciones

Avda, Mariscal López y Colón
Teléfono: 021 33 82 413 - Correo electrónico - munibuena@gmail,com

,Ñ, k&}4
2.082.058.5022
9

@$aé2á
7.688.965 846.796.795

200.788.097 1 1.650.577.olo

c. Coeficiente de Rentabilidad: Total Ingreso / total Egreso
Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital

El promedio en los años 2022 - 2023 y 2024, no deberá ser negativo. Cuml::bI,9

lo? últimoHaber generado, durante los mejores cinco (5) años de
iguafacturacióndiez (10) años, en promedio un volumen anual de

o superior a 50 '7,

negocios se define como el totaEl promedio del volumen anual de
obras en ej ución Cde las facturas legales correspondientes a

terminadas por el oferente, dividido el número de (5) años señaladc
en el párrafo precedente

Cumple

'articipación en calidad de contratista, integral >orcle un
por 1en el porcentaje de participación, o subcontratista autorizal

Administración Contratante en al menos dos (2) contratos [urant
ltimos diez 10 años, similares a las obras propuestas

IIa física, la complejidLa similitud debe basarse en la es
métodos o la tecnología, u otras características técnicas, confor
a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra

-as deberán estarA fin de cumplir este requisito, la
;empeño deberá70% por lo menos, y el d.

satisfactorio
!xperiencia mínima para el contrato que antecedeContar con

In la2023 y 21leríodo 2022otros contratos, ejecutados en el
lstrucción reDaclades clavesiauientes

fl

Cumple
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caminos Cumple

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la
experiencia requerida

Cumpll::1

2. Documento que a) Cumple;

Cumpl€:'-3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50
% de la oferta presentada

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el

documento que acredite la autorización de la Administración Contratante
para participar como tal en el contrato. No Aplic 3

Capacidad en materia de personal

Demostrar que cuenta con personal debidamente califi lo

orno
ños d

Cumple

#{} iRaq

Requjsitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del
administracióntécnico depersonal clave propues paray

ts deldesempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los
contrato

Cumple

Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio Cumple

Copia de título del Profesional Cumple

Cumple

Cumple

Copia de Cedula de Identidad del Profesional

Copia de Registro Profesional

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considen::Irán lc 11s

siguientes índices:

Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en alquiler, que a continuaciól se

retropalacamión volquete, y/ondican: motoniveladora
retroexcavadora, compactadora, camioneta de apoyo, cartel' de
señalización en cantidad necesaria Cumple

Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no
deberán estar comprometidos en otras obras.

A a 1 ( c 6h A a
Ü-d + bt’M
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Teléfono: 021 33 82 413 – eorreo electrónico - munibuena@gmail.com

Requisitos documentales para evaluar ca lcidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad
de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de
ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados
2. Cuadro d

Cumple

Cumple

a aciones señaladas
en el apartado Coeficiente de Solvencia
4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia
donde se certifique que dicho equipo permanel en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las IS especificadas; (ii)
contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el

propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing

Cumple

Cumple

Por lo tanto, por todo lo aquí expuesto y habiendo cumplido con todo lo establecido ell Ley 11 ’
7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, y su Decreto reglamentario N'’ 221,::4/24, la
adjudicación deberá recaer en el oferente cuya oferta:

a. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.

b. Tenga las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato.

Atendiendo a todo lo mencionado precedentemente, este Comité de Evaluación de ofertal:3

sugiere la Adjudicación del Proceso ID: 474839 de Menor Cuantía Nacional “MCN” N' :)7/20:: 5
Reparación de camino con carga de destape de cantera en zonas críticas; Torres Cué, Yerova
1 ra., 2da. Y 3ra. Línea. a la firma Walter Diosnel Cubas con Ruc 4965341-5, por un mo A:o tcibt i
de Gs. 545.725.000 (Guaranies, Quinientos cuarenta y cinco millones setecientos vernticirl4:::o

mil), IVA Incluido.

Con lo actuado se da por finalizado la presente evaluación, previa lectura y ratificación de su
contenido suscribiendo los miembros del Comité Evaluador

Salvo mejor parecer del Intendente Municipal, es nuestro Dictamen.
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